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La conquista de una sanidad de calidad accesible para todos los ciudadanos 
constituye uno de los pilares de la sociedad del bienestar europea y el colectivo 
médico es uno de los principales responsables de su mantenimiento y mejora. 
 
La mayoría de los avances de la medicina han sido desarrollados por nuestros 
facultativos y han supuesto, no tan sólo una mejoría en los resultados clínicos, 
sino también una reducción de los costes de los procesos asistenciales. 
 
Los profesionales de la sanidad no somos los causantes de la crisis financiera, 
aunque somos conscientes de que deben llevarse a cabo ajustes estructurales 
para recuperar la economía y preservar un elemento clave de cohesión en 
nuestras sociedades europeas: la sanidad. 
 
La actual coyuntura económica mundial está siendo utilizada por algunos 
gobiernos como excusa para realizar recortes sociales, sobre todo, en los 
sistemas sanitarios públicos. 
 
Desgraciadamente, es frecuente que, en situaciones como las que estamos 
viviendo, los gobiernos giren su vista hacia los servicios públicos 
para acusarlos del déficit financiero e identificarlos como el sector idóneo para 
aplicar medidas de ahorro. 
 
La Fédération Européenne des Médecins Salariés (FEMS) siempre se ha 
distinguido por la defensa de un ejercicio médico de calidad, basado en una 
relación médico-paciente libre y sin imposiciones contrarias a la ciencia médica. 
El profesional, con la autorización del paciente, debe aplicar todos aquellos 
medios necesarios para curar al enfermo, en el menor espacio de tiempo y con 
el mínimo sufrimiento. 
 
Por todo ello, la Asamblea General de la FEMS, reunida en Barcelona el 14 de 
mayo de 2011, aprueba por unanimidad apoyar las reivindicaciones del 
sindicato Metges de Catalunya (MC) y del resto de organizaciones médicas del 
Estado español en contra de los recortes sanitarios y manifiesta su rechazo a 
cualquier medida que suponga modificar el acto médico, sin el consenso del 
profesional. 
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